
P A T E N T E  BE I N T R O D U C C I O N  
por DIEZ ahos

en EspaSa, a favor de Don Antonio DE ESPARZA Y 
GAILASTEGUI, de nao icnalldad española, residente 
en BIORRIO (Bilbao); cuya patente tiene por ob­
jeto;

"MEJORAS EN IOS SECADEROS DE (BAÑO"

M 1P M í t  19 T A T ^ V C f ' I S T ^ ' B T T y A

El invento ee relaciona en general con la 
constricción de secaderoe de grano, y mas en par­
ticular ¿ata destinado a proporcionar anas mejoras 

5. en dichos secaderos con objeto de que puedan rea­
lizar la funcián para la  que específicamente han
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sido concebidla, con ana ^g § !Í§ tt^ § !§ >  eficacia 
m^cimas.

De acuerdo con ana mejora que el invento 
proporciona, se estimé como conveniente conetruír 
an secadero para granos en el que resalte posible 
efectaar e l secado an ibrma continua.

Otra mejora que A inventó preconiza es la  
de preveer que el secadero pueda trabajar y pro­
ducá? e l secado actuando en marcha intennitente.

De acuerdo con otra mejora del invento, se 
ha previsto la  posibilidad de que él seoadero 
permita mejorar la s  condiciones de trabajo me­
diante el aumento del nt&nero de células o anida- 
dea de secado.

la  instalación mejorada que óata patente 
propone es susceptible de ser empleada en dife­
rentes tipos da grano# de acuerde con el grado de 
humedad que podran, lae temperaturas máximas a que 
se puede llegar, e tc .

Del invento resalta una instalación que por 
otra parte es totalmente automática, pacato que 
tanto la  carga como la  descarga pueden ser estu­
diadas adecuadamente y e l secadero no requiere 
más que aquellas vigilancias de control que pe­
riódicamente deben hacerse, para toma de muestras, 
vigilancia de temperaturas, e tc . en cada una de 
lae zonas de dicho secadero
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Una idea nafa completa qaelconetitaye ^sta 
Batente, la  proporciona la  descripción sigiiente, 
a l hacer referencia a la  lamina de diha.jo? que a 
^sta memoria ae acompa&a, en la que, de manera un 
tanto eaqaems&ica y exclusivamente por vĵ a de 
ejemplo, ae representan loa conjuntos y detalles 
maa caracterfsticoa de la  idea del Invento, a l ha­
cer referencia a un posible caso de realización 
practica.

En los dibujos:
la  figura 1*, ea ana sección del conjunto 

del secadero, mostrando e l camino que recorre e l 
a ire  caliente, que impulsado por e l  ventilador 
-17- aale por **B".

Y también mostrando la  salida de aire frió
que es impulsado por el ventilador -83- y que sa­
le  por "A".

la  figura 3*, muestra una vista exterior del 
secadero, desde e l lado del ventilador que impulsa 
e l aire caliente.

la  figura 3*, muestra un detalle de una ani­
dad de conjunto de ocluías. El ntimero de ¿atas 
unidades qpe dispone cada secadero aerdf depen­
diente de las condiciones da secado que exija e l 
grano en cuestión.

Para el montaje basta superponer una anidad 
encima de otra.



"7

5.

10.

'i

15,

35.

lia figura 4-, muestra ana v ista exterior (¡el 
conjunto del secadero, mostrando tanto la  entrada 
de aire caliente, como la  de fr ío .

la  figura 5-, maestra ana vista de sección
en planta.

la  figura 6*, maestra on detalla da la  dis­
posición de las caras la terales de óete secador, 
en aquellas caras por las que precisamente debe 
de circular a ire .

Como puede verse, tiene la  disposición ade­
cuada, para que todo el grano se mueva ain hacer 
obturación de orific ios de paso de a ire .

Comentando óetoe dibujos, el nómero -1"- co­
rresponde a la tolva de recepción o de carga, que 
puede ser regulada adecuadamente mediante dispo­
sitivos de control con el fin  de q¡ue no rebase la  
carga de un determinado nivel; siendo -3- la  tolva 
de distribución uniforme del grano sobre cada una 
de las  cólulae de eeoado. Indicándose con -3- el 
complemento inferior de la tolva de distribución 
a fin  ds fa c i li ta r  una perfeota distribución de 
grano.

Cha vez enfrentadas todas la s  columnas que 
constituyan las cólulas -4-, cuya carga se efectúa 
de manera independiante.

En la  figura 3*, se puede observar la  dis­
tribución de cada una de las unidades.
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Con el námero -5- se indica la s  células l l e ­
nas de grano. Y -5- corresponde a las zonas por 

donde ee impaleado el aire oaliente desde e l ven­
tilador -17-, de suerte que dicho aire tra ta  de 
atravesar a su derecha e izquierda la s  cálalas de 
grano -5- y bascar salida a l exterior o blán por 
los costados -10- á bien por la  chimenea ¿ ranuras 
lateralee -7-, que sirven para la  salida de aire 
a l exterior por la  parte central del secador.

10. En el secadero mejorado que ee propone re­
sultan características las  siguientes zonas:

a) Zona superior de carga, constituida por
1 la s  piezas -1- tolva de carga, y 2-3- tolva de dis 

tribuoion
15. b) Zona de secado, que estará constituida 

por la  unidad donde ee encuentra adosado el venti­
lador de a ire  caliente -17- y las  unidades super­
puestas en námero variable encima de ásta.

En ¿ata zona se verifica el secado de grano
20. por el aire caliente que ascendiendo per -6- a tra ­

viesa las diferentes c&ulas -5- seca el grano y 
sale el aire a l exterior.

o) Zona de enfriamiento, que catara por otra 
unidad debajo de la  anterior, y que recibirá el

25. aire frió , impulsado por el ventilador -23-,
El aire frió  paaa por los conductos -6- de 

ásta unidad y atraviesa las cálalas de granos -5-,
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saliendo dicho aire  al exterior o por -10- o por 
e l centro -7-.

d) Zona de descarga que esté constituida por 
la  pieza inferior donde ee aprecian los lu c re s  
-11-12- y la  placa de iOndo -13- que se encuantra 
con anas aberturas espaciadas y movida intermi­
tentemente por la  excéntrica -14- de suerte que 
de manera continua, dentro de su intermitencia, 
hace Ta daacarge de grano seco obtenido en éste 
secadero.

Con el nt&nero -8- ee indica loa bastidores 
adecuados qpie tiene cada unidad con objeto de po­
der ensamblar unas unidades con otras oon gran fa­
cilidad. Se seSala oon -9- la s  zonas tapadas que 
tiene cada unidad. Siendo -10- lae zonas oon oba- 
pa perforada de manera adecuada, como puede versé 
en e l detalle de l a  figura 6*, a fin  de permitir 
el paso de aire hacia él exterior, después de 
atravesar la s  capas de grano que se encuentran en 
laa  células de secado. El némero -11- indica la  
llegada del grano seco, para buscar la  salida al 
exterior.

El némero -7A- indica la  salida de aire frió , 
que ha efectuado la  refrlgeracién del grano en la  
zona de enfriamiento, Mas bién pudiera decirse 
que éste aire saldré con e l calor robado al grano 
en su zona de enfriamiento.

?*



Corresponde e l ía  disposición del
fondo del secadero; siendo -13- el fondo del se­
cadero. 2*s de dispoeioión ranurada, de suerte que 
en ana posición hace el cierre perfecto del fondo 
y en la otra por enfrentamiento de sus ranuras con 
las ranuras del fondo del secadero, permiten la  
desoarga del mismo.

El movimiento de este fondo,del secadero, 
se encuentra controlado adecuadamente por la  ex­

céntrica -14-, que manda el fondo del secadero 
para su. descarga Intermitente. El minero -18- in­
dica el lagar de recepción del grano seco, que se 
puede combinar con cualquier sistema de transporte 
para ser acumulado en los depósitos adecuados. Se 
seHala con -16- el conjunto inferior o da apoyo 
del aeoedero. Y -A16- e l control de temperatura 
en los conductoa de aire caliente. Con -17- el 
ventilador impulsor de aire caliente suministrado 
por cualquier medio adecuado de calefacción. El 
minero -18- corresponde a l control de temperaturas 
en d  in terior de la s  cálalas de grano.

Se indica con -19- la  conducción de aire oa­
lien te a l secadero. Con -20- el oontrol de paso 
de volt&nen de aire caliente ál in terio r del seca­
dero. El nómero -21- corresponde a la  campana que 
bifurca convenientemente, (ver figura 8*) la  en­
trada de a ife  en el seoadero. Siendo -82- la  oam-
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pana 3a entrada de aire frió  al secadero. El nt&nero 
-83- correspondiente a l  ventilador impulsor de a i­
re frió : y finalmente el -84- al grano que se ha 
de secar.

Descrita convenientemente la  naturaleza de la 
actual Patente, como asimismo la  forma de poderlo 
llevar a la  practica para convertirlo en ana rea li­
dad indu stria liza re , se hace constar que en la  
misma serán susceptibles de introducir todas aque­
lla s  modificaciones ds detalle que la s  circunstan­
cias y la práctica pudieran aconsejar, siempre y 
cuando que oon las  variantes que ae introduzcan, no 
se cambie,, altere o modifique la esencial idad del 
objeto descrito.

-  N O T A  -
Se declaran como de novedad y propiedad para 

todo al te rrito rio  español, e l contenido de la s  
siguientes

R E I V I N D I C A C I O N E S ;
1 &.- Mejoras en los secaderos do grano, de 

acuerdo oon las cuales ae constituye el seoadero 
mediante la  agrupación de varias unidades capaci­
tadas para contener el grano, susceptibles de aer 
adaptadas anas sobre otras, estando dichas unidades 
recíprocamente comunicadas para permitir la  cirou?
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lación da a ire  aconáiconado, que aa Impulsado por 
un ventilador para acalorar e l sacado dal producto.

2 - Mejoras en los sacaderas de grano, que 
se caracterizan porque la s  unidades susceptibles da 
adaptarse por superposición a que se refiere la  no­
ta  primera, están formados por una armadura en la  
que intervienen dos cercos paralelos mecánicamente 
enlazados por largueros verticales, en a l interior 
de coya armadura sa encuentran dispuestos unos pa­
neles perforados entra los que se almacena e l gra­
no, estableciéndose conductos para s i  paso de aire 
caldeado entre óstoa panelea, cuyo aire ea iñduoido 
a atravesar la  masa de grano almacenado para des­
pués y finalmente ü u fr  a l exterior.

39.- Mejoras en los secaderos de grano, que 
se caracterizan ademas porque el conjunto de uni­
dades superpuestas a que se refiere la s  notas 1* y 
3* se encuentran dispuestas por debajo de un par 
de tolvas de alimentación y distribución continua 
del grano, el cual, después de atravesar laa zonas 
de tratamiento evacúa a l  exterior por la  parte in ­
ferio r a l secadero, en la  que ee encuentra dispuesta 
una zona de enfriamiento y un fondo dotado de medios 
mecánicos para su apertura intermitente.

4 - Mejoras en los secaderos de grano, de 
acuerdo con la s  notas precedentes, que se caracte­
riza porque el conjunto de tolvas, unidades de a l-
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macanaje y tratamiento térmico del ̂ grano se en- 
cuentran superpuestos a ana unidad de enfriamiento 
de iguales características a las anidadas de tra ­
tamiento térmico, coya anidad de enfriamiento reoi^ 
be aire frío  impulsado por un ventilador.

5 -.-  Mejoras en los secaderos de grano, que 
se caracteriza por contar oon una zona de descarga 
intermitente para e l grano desecado, catando de­
terminada ¿ata descarga mediante un fúndo corredizo^ 
movido alternativamente por una excéntrica, dis­
puesto en la  base de la  unidad de enfriamiento a 
que se refiere la  nota 4*, cuyo fúnde tiene pradtl- 
cadoe unos pasos que al enfrentarse con la s  colum­
nas de almacenamiento del grano en las unidades de 
tratamiento térmico primero y de enfriamiento des­
pués, permite la  evacuacién del grano en cantidades 
prefijadas, que son repuestas autométlcamente desda 
las tolvas situadas en la  parte superior de la  ins­
talación.

6*.- "MEJORAS EN LOS SECADEROS DE GRANO".
Todo ello, conforme se describe y reivindica 

en la  presente Memoria Descriptiva, que consta de 
DIEZ hojas, escritas a méquina por una séla Mura y
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